
NUEVAPRESTACI?NPORDESEMPLEO

O Cercade600.000
trabajadoresestán
generando el derecho
a
cobrar la prestación

AGENCIAS
MADRID

Los
autónomosquequieran

generar el derecho a cobrar
la prestacióndeparoen
casodecesedeactividad

podránsolicitar la cotización
voluntaria a contingenciasprofesionales
hasta el 30dejunio . El Ministeriode
Trabajohaampliado el plazoque
teníaestecolectivoparaacogerse a la

nuevaprestación ,

reivindicada
históricamentepor el sector.

Laleyquerecoge la prestación
fueaprobada el pasadomesde
noviembre

y yahaycercade600.000
autónomoscotizando la protección
porcesedeactividad . Noobstante

,

hastafinalesde2011noempezarían
a percibirselasprimeras
prestaciones

, puestoquesedebecotizarun
mínimodedocemesescontinuados
paratenerderecho a recibirla.

LaUnióndeProfesionales
y

TrabajadoresAutónomos
(

UPTA
)

apuntóayerquecon la normaha
sumado 30.000autónomos al régimende
contingenciasprofesionalesen lo

quevadeaño.

PROCEDIMIENTO II Losautónomos
interesados deberánsolicitar a su
mutuadeaccidentesdetrabajo y

enfermedadesprofesionales el

reconocimiento delderecho a la protección.
Laprestaciónesvoluntariasalvo
paralostrabajadoresautónomos
económicamentedependientes y para
losquetributanenactividadesde
riesgo , paraquienesesobligatoria.

A todos losautónomosquetengan
yacubiertaslascontingenciasprofe

Losautónomospodrápedir
cotizar al parohastajulio

?Undemandantedeempleoen la oficinadelSCOde la calleSepúlveda.
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Lacrisisha
acabadocon
350.000autónomos

? Lacrisishaprovocado la

pérdidade350.133empleosde
autónomos

y

de200.000empresas ,

segúndestacóayer la

Confederación NacionaldeAutónomos
y

Microempresas (

Conae
).

LafederaciónATAreclamó
medidasparaincentivar el

consumo
y

advirtiódeque la crisis
podríaagravarseaúnmás si el

BancoCentralEuropeo (

BCE
) cumple

suplandesubirlostipos.

sionalesselesaplicará la nueva
prestacióndeparo si lo requieren . Su
cotizaciónseincrementará el

1 ,7%% ,

lo

quesuponedemediaunasubidade
15euros al mes.

Laduraciónde la prestaciónestará
enfunciónde la cotizacióndelos48
mesesanteriores al cesede la

actividad .
Losúltimos12meseses

obligatoriohabercotizadodeforma
continuada . Quieneshayancotizadomás
de48meses

,

la cobraránduranteun
máximodeunaño.

Quienes tenganunperíodode
cotizacióndeentre43

y

47meses
,

podránrecibirlahastaochomeses . El

períododecobroseiráreduciendo
paulatinamentehastadosmeses
paraaquellosquehayancotizado
entre12

y

17meses.
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